
 

 

 

 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el portal de la 

rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00137 00 

 

PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: MÓNICA ANDREA GAVIRIA CELY  

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, el apoderado judicial de la 

demandante, deberá acreditar el diligenciamiento del oficio No. 760 de fecha 

9 de julio de 2020, que fue retirado de forma presencia en la secretaría de esta 

sede judicial el 13 de noviembre, como se avista a continuación: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 
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Juez 

 
Csl. 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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